
 

Empleado de comercio. Sanción 

disciplinaria. Presentismo. 
  

 

¿Un empleado de comercio que tuvo una sanción de suspensión de dos días, pierde el 
presentismo? Fue la única causal de ausencia. 

El empleado pierde el presentismo por tener más de un día de ausencia por la sanción 
disciplinaria. 
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